

Parlamento de Navarra

11-24/MOC-00150. Resolución por la que se insta a las instituciones deportivas españolas competentes a que actúen legalmente en las instancias que correspondan para anular los acuerdos adoptados por la Asamblea de la Federación Internacional de Pelota Vasca
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta a las instituciones deportivas españolas competentes a que actúen legalmente en las instancias que correspondan para anular los acuerdos adoptados por la Asamblea de la Federación Internacional de Pelota Vasca, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	El Parlamento de Navarra:
	1.- Pide a las instituciones deportivas españolas competentes que actúen legalmente en las instancias que correspondan para anular los acuerdos adoptados por la Asamblea de la FIPV.
	2.- Defiende el proyecto de “Pamplona, capital mundial de la Pelota” como defensa del valor deportivo y cultural que la pelota proyecta tanto de la ciudad como de la propia Comunidad Foral de Navarra".
Pamplona, 10 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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